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" RESOLUCION DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'450-2024-GI\¡-IVDCC

Ceío Colorado 25de nov embre de 2024

vtsT0s:

La Carta N'007-2023-RVM presenla el expedienle técnico 'Creación delservicio de practica recreativa en la manzana H, lote 12 en

el Pueblo Jove¡ Asoc¡ación Uúanizadora Villa San Juan, Sector l, dislÍlo de Cero Colorado; ei Informe Técnico N'020-2024-
lFlH/SGEP/IVDCC Eva¡uadorde la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, el lnforme N"568-2024-SGEP/GoP|/MDCC Sub Gerenle de Esludios

Proyectos, el Informe No582-2024-lt4DCC-UF-GOPI-MDCC Responsable de la Unidad Formuladora, lnforme N'010-2024-MDCC/GoPI/SABB
Sub Gerencia de Ejecuc¡ón de obras Públ¡cas por Administración Directa, el Informe Técn¡co No183-2024-GOPI-[¡DCC Gerente

Públ¡cas e Infra€struclura, el Informe N'872-2024]\¡DCC/GPPR el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, el
Legal N"006-2024-ABG-SGALA-[¡DCC Abogada de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Admin¡stralivos, el Proveido N'053-2024-

GAJ-SGALA-N¡DCC emitido por elSub cerenle deAsuntos Legales Administrativos; y,

CONSIDERANDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescibe que las municipalidades provinciales y distritales son
órganos de gobierno local que gozan de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, elart¡culo ll delTilulo Preliminarde la Ley Orgánica de l\y'unic¡palidades anota que la aulonomia que la Constitución Polilica del
P€rú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de admin¡stración, mn sujeción
al ordenamiento jurídico;

Que, conform€ al articulo 59'de la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto distingue dos modalidades de ejecuc¡ón
presupuestalde las actividades, prcyectos ysus componenlesi a)Ejecución presupuestal directa: se produce cuando la Enlidad con su personal

e infraesfuctura es el ejecutor presupuestal y linanciero de las actividades y proyectos, asi como de sus respectivos componentes; y, b)

Ejecución Presupuestaria lndirecta: se produce cuando la ejecución fsica yio financiera de las actividades y proyeclos, asi c0m0 de sus
Íespeclivos componentes, es realizada por una Entidad distinta al pliego, sea por efecto de un contrato o convenio celebÍado con una Entidad
p¡vada, o con una Entidad pública, sea a título oneroso o gratuitoj

Que, el numeral 1 8.1 del €rliculo 1 I de la Ley de Contrataciones del Estado delinea que la Entidad debe eslab¡ecer el valor estimado
de las contralaciones de bienes y servicios y el valor referencial en el caso de ejecución y mnsultoria de obras, con el ln de establecer la
aplicación de la presente Ley y el lipo de procedimjento de selección, en los casos que conesponda, así como gestionar la asignación de
recu$os presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha determinación, asi como su actualización;

Que, con Carta N"007-2023-RVIV de fecha 11 de octub¡e del 2024, el Ing. RaúlVilca presenla el expediente técnico "Creación del
servicio de practica recleativa en la manza¡a H, lote 12 en el Pueblo Joven Asociación Urbanizadora Villa San Juan, Sector l, distrito de Ceno
Colorado, provincia de ArEuipa, departameñto de Arequipa" CUI 2513534, para su revisión correspondiente;

Que, mediante Informe Técnico N"020-2024]FlH/SGEP/MDCC de fecha 31 de octubre del 2024, elArq. lgor Felipe Inca Huacasi,
Evaluador de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, refere que el monto total del proyeclo es de S/ 873,016.86, suma que ha sido
aclualizada de acuerdo a la escala salarial, prec¡sando además que el terreno se encuenlÍa saneado conform€ a la Resolución N" 1420-
2024iSBN-DGPE-SDAPE de lecha 21 de agosto del 2024, ei cual reasigna el predio a lavor de la [¡unicipalidad Distrjtal de Cerro Colorado,
por lo que es conlorme técn¡camente, recomendando su aprobación;

oue, a favés del lnforme No568-2024-SGEP/G0PI/IVDCC de fecha 31 de octubre del 2024, el Arq. Gustavo Gómez Granda, Sub
Gerente de Estudios y Proyectos, visa y da conlormidad en su contenido, eslructura y forma al expediente técnico precilado, poÍ un plazo d6
ejecución de 90 días calendarios, por el monto de S/ 873,016.86, bajo la modalidad de ejecución de administración direcla, asimismo señala
que de acuerdo al monto de ejecución no coresponderia realizar el modelado Bl[¡ 3D por encontrarse incuco en la categoÍia A en merito a la

DE0PAD, de acuerdo als¡guiente detalle:
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COSTO OIRECTO

Gastos Generales

Sub Total

Gastos de Supervisión

Gastos de Liqu¡dación

Gastos de Gestión de Proyecto

Expediente técn¡co
TOTAL, PRESUPUESTO DE OBM

s/. 636,44't.86
s/. 106,860.00

s/. 743,301.86

s/. 63,450.00

si. 10,600.00

si. 37,165.00

si. 18,500.00

si. 873,016.86

Que, con Inlorme Técnico N'168/G0PI/|\¡DCC de fe.ha 07 de novien'rbre dei2024 el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo, Gerente de
obras Públ¡cas e Infaestructura, remile los Formatos l'l' 08-A del Regislrc en iase de ejecución correspondiente al expedienie iécnico
prec¡tado, a efecto se derive a la lJnidad formuladora para s! reglstro en elsislema de inversiones de acuerdo a la Directiva General del Sistema

Nac¡onal de Prcgramación Multianual yGestión de Inversrones;

Que, mediante Iniorme N"582-2024-|\,!DCC-1JF. GoPI-NIDCC de lecha 15 de noviemhe de 2024 el Econ. t
Chávez, Responsable de la Unidad Formuladora, remite el lnlor¡ne N"498-2023-UF-GOPI-[4DCC de fecha 22 de dii
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Urbanizsdora Villa San Juan, Sector l, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa', concluyen
que las variaciones de las metas del expediente técnico aprobado, no modifican la concepción técnica del proyecto de inversión declarado
viable, portanto, se s¡gue alendie¡do a la población objetivo;

$"ffi*

Que, a tlavés del lnforme N'010-2024]\¡DCC/GOPI/SABB de fecha 20 de noviembre de 2024, la Abg. Silvia Alejandra Barriga
BaÍiales, Abogada de la Sub Gerencia de Ejecución de obras Públicas por Admin istración Directa, precisa que la obra se encuenfa dentro de
la aplicación de la Directiva N"017-2023-CG/G[/IPL y su modifcatoria, asimismo, señala que el expediente aprobarse contiene iodos los

establocidos en dicha directiva, por lo que recom¡enda su aprobación;

Que, con Informe Técnico N0183-2024-G0P|-IVDCC de fecha 21 de noviembre de 2024, el Ing, EÍc Vita¡iano Escobedo Aspajo,
Gerentedeobras Públicas e lnfaestructuÍa, otorga conformidad y solic¡ta disponibilidad presupuesial para Ia aprobación delexpediente técnico
'Creación del servicio de practica recreativa en la manzana H, lote 12 en el Pueblo Joven Asoc¡ación Urbanizadora Villa San Juan, Sector l,
distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de Arequipa', por sl costo totalde inverción de S/ 873,016.86, con un plazo de
ejecución de 90 días calendarios bajo la modalidad de adminislración directa, por lo que requ¡ere se d¡sponga la continuación de los fámites
correspo¡0rentes.

oue, con Informe N'872-2024-[,4DCC/GPPR de fecha 21 de noviembre de 2024 elC.P.C. Ronald NestorJihuallanca Aquenta, Gerente
de Planifcación, Presupu€sto y Racionalización, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de S/ 873,016.86 cuyo gasto será reg¡strado
en la secuencia func¡onal programática, a lin de atender lo requeidoi

Que, del análisis realizado por la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos el expediente técnico en menciófl se encuentra dentro de la
Categoía A, por lo que no le conesponde realizar el modelado BllV;

Que,la Ley de Contrataciones delEstado regla queelTitularde la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las funciones
previstas 6n esta y su reglamento para la aprobac¡ón, autorización y supervisión de los procesos de contratación de b¡enes, serv¡cios y obras;
quien puede delegar, mediante fesolución, la autoridad que la norma le otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamentoj

Que, son princip¡os del derecho administrat¡vo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y trámites que

se desarrollan en la administración pública, dirigidos a desconcentrar los procedimientos decisoíos, a lravés de una clafa dislinción enlre los
niveles de dirección y ejecución;

Que, la Gerencia de Asesoria J uridica analizando el expediente iécn ico presentado, deriva el lnforme Leg al N "006-2024-ABG-SGALA-
MDCC de la Abg. Judilh [¡ary Sivincha Rendon Abogada de la Sub Gerenc¡a deAsuntos Legales Adminisfativos, quien opina; SE APRUEBE
el expedienle técnico "[4ejoramienlo del servicio educativo del nivel inicial de la l,E. Esperanza Divina, distrito de Cerro Colorado, provincia de
Afequipa, departamento de Afequipa" con CUI 2546838, con un presupuesto lotal ascendenle a S/ 4'338,196.29, siendo el plazo de ejecución
150 d¡as calendado, en la modalidad de ejecución por administración indirecta (confata). Dicho pronunciamiento, obiiene conformidad de la

Sub Gerente deAsuntos Leg ales Administrativos, mediante elProve¡do N'053-2024-GAJ-SGALA-MDCC emitjdo porel, alestardesde elpunto
de vista legal areglado a Ley;

oue, basado en el principio de confanza, este despacho, no tiene como ex¡genc¡a verificar las lunc¡ones de los funcionarios, en el
extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en fonna correcta, técnica y cabal, tales funciones, lo que
podria traer como consecuencia que no quedaría lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
funcionarios son profesionales de alta esoec¡alidad e idóneos:

Que, los infomes técnims citados, son emitidos pof profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusjones so¡ claras,
basados en criterios técnicos y especialjzados, los que fesultan irrefutables para este despacho, por lanto, sus informes tienen u¡ sustenlo
decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asumen la responsabil¡dad exclusiva y excluyente, s¡n excepción alguna. Los criteios
técnicos, de ninguna forma nos pueden inducir al eror, por lanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y rasponden a un análisis
conc¡enzudo y exacto;

Que, con Decreto de Alcald¡a N'004-2024-M DCC del 06 de mazo del 2024, el Tilular d6l Pliego ha desconcenlfado la adminislración
y delegado funciones adminisfativas en el Gerente l\¡unicipal y otros luncionarios, habiendo dispuesto en el numeral 10 del artícu¡o primero de
tal d¡sposit¡vo municipal que es atribución del Gefente Mun¡cipal; Aprobar 6xpedientes técnicos de obras o sus modificaciones, salvo que la
aprobación de estas modificaciones haya sido delegada a otros órganos o unidadss orgánicas; portanto, este despacho se encuenlra facultado
para emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistosi

Que, eslando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades ¡egales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los informes técnicos y legales existenles en el presenle caso;

SE RESUELVE

ARTICUL0 PRll\¡ERo. -APRoBAR elexpediente lécnico de la obra'Creación delservicio de práctjca recrealiva en la manzana H, lote
12 en el Pueblo Joven Asociación lJrbanizadora Villa San Juan, Sector l, distito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de
Arequ¡pa" CUI 2513534, con el presupueslo lotalde Si 873,016.86 con plazo de ejecución de 90 dias calendario, en la moqet¡
por adminbtrac¡ón dkecta, de acuerdo alsiguiente presupuesto desagregado:

,
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COSTO DIRECTO

Gastos Generales

Sub Total

Gastos de Supervisión

Gastos de Liquidación

Gastos de Gestión d€ Proyecto
Expediente técn¡co

TOTAL, PRESUPUESTO DE OBM
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s/. 636,441.86

s/. 106,860.00

s/. 743,301.86

s/. 63,450.00

s/. 10,600,00

s/. 37,165.00

s/. 18,500.00

s/. 873,016.86

ARTICUL0 SEGUND0. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e lnhaestructura en coordinación con la
Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámites administraüvos complementarios, a fin de llevar adelante la ejecución

del expediente técnico aprobado; conforme a sus atribuciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la defciencia o falta de

rendición clara y precisa, será de exclusiva rasponsabilidad de las dependencias ejecutanies.

ARTÍCUL0 TERCERo. - DEJAR ESTABTECIDO que el posible error o defecto de cálculo en los infomes lécnic0s de la evaluación del

exped¡ente técnico, de ser el caso, es consid€rado como inducción aleror del despacho de Gerencia Municipal.

ARTÍCUL0 CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infaestruclura, conforme a ley, para los lines de perlinentss.

ARTÍCUL0 QUlNTo, - ENCARGAR a la Oficina de Tecnolog¡as de la lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Ponal

Institucionalde la Página Web de la Mun¡cipalidad Disfital de CeÍo Colorado.

REC/SIRESE COMUN/O UESE Y C(JMP¿I'SE,g"*n's
-{
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